ÁREA 2 GUÍA TÉCNICA

B5.- PLAN de GESTIÓN ANUAL

La gestión de las Administraciones Públicas ha ido incorporando en los últimos años conceptos originarios de la gestión empresarial. Uno de los ámbitos que más ha incorporado estos conceptos es el de la “planificación”, con un mayor desarrollo de las técnicas de planificación  estratégica y una menor utilización, hasta la fecha, de las técnicas planificación a corto plazo: Plan Operativo Anual o Plan de Gestión Anual. 

Si entendemos por “Planificación” “programar en el tiempo la realización de un impulso decidido hacia el logro de ciertos objetivos, organizando los recursos necesarios para ello”, podemos convenir que las Administraciones Públicas utilizan tradicionalmente un instrumento para la  planificación a corto, que es el Presupuesto Anual. 

Sin embargo, en el caso de las Entidades Locales de Navarra los Presupuestos Anuales no suelen recoger información suficiente sobre los objetivos que se pretenden alcanzar ni sobre las acciones necesarias para ello, limitándose a reflejar los ingresos, inversiones y gastos previstos para el ejercicio. Hay otros sistemas presupuestarios que utilizan las Administraciones Públicas, como el “Presupuesto por Programas”, que ofrecen mayor información sobre objetivos y acciones, pero que en general suelen ser de tipo teórico, puesto que después en la práctica no se utilizan como herramienta de gestión. 

El “Plan de Gestión Anual” es una herramienta de gestión que tiene por objeto concretar la estrategia y objetivos generales del municipio en un horizonte temporal de un ejercicio, formulando objetivos y metas realistas, planificando adecuadamente las actividades y acciones y adecuando los recursos y medios necesarios para alcanzar dichos objetivos y metas del modo más satisfactorio. Estos objetivos y planes a corto plazo deberán estar debidamente explicitados para permitir el posterior control de la ejecución de los mismos, durante y al final del ejercicio. 

Lo más adecuado es que el “Plan de Gestión Anual” se extienda a todas las áreas o servicios municipales, sin embargo en Organizaciones más complejas cabe circunscribirlo inicialmente a una o varias áreas y en años sucesivos extenderlo a la totalidad de la organización. 

Se trata de una técnica en general poco extendida en los Ayuntamientos, pero muy común en las empresas públicas. Las razones pueden estar en la falta en muchos casos de una estrategia municipal y departamental explícita o quizás también en la falta de una cultura del “control de gestión”.    

OBJETIVOS

Promover la elaboración e implantación por las Entidades Locales de Navarra de Planes de Gestión Anual, que les permitan establecer sus objetivos y acciones a corto plazo, así como controlar el desarrollo y la consecución de los mismos, como herramienta de mejora de la gestión al servicio de la ciudadanía. 

BENEFICIOS

· Sirve a los Responsables y a los Técnicos Municipales como herramienta para la mejora de la gestión de las diversas áreas y servicios, fijando objetivos anuales concretos para cada uno de ellos y las acciones para conseguirlos. La concreción de objetivos y acciones permitirá el posterior control de ejecución y el análisis y corrección de las desviaciones. 

· Facilita y promueve la implicación del personal de cada área o servicio municipal en la consecución de los objetivos particulares y de los generales del municipio.  

· Ofrece a los Responsables Municipales la posibilidad de informar a la ciudadanía sobre los objetivos que se persiguen alcanzar en el ejercicio, inclusive aquellos referidos a la gestión interna y dar cuenta posterior de su grado de consecución.  

· Es una herramienta útil para cualquier tamaño de Entidad Local, ya que permite adaptar su alcance al tamaño y complejidad de la organización de que se trate.

REQUISITOS BÁSICOS

Si se trata de un Ayuntamiento, la Corporación debe estar dispuesta a desarrollar un proceso abierto, con participación e implicación de los técnicos de las diferentes áreas o servicios municipales.

Además debe existir una voluntad de implantar el Plan elaborado, siguiendo posteriormente la metodología del “Control de Gestión”.  

PLAN DE TRABAJO -FASES-

· Definición de las Líneas Directrices del Plan de Gestión.

· Fijación de Objetivos y Programas específicos de las Áreas. 

· Elaboración borrador del Plan.

· Prueba de Coherencia. 

· Aprobación del Plan.

· Desarrollo Sistema de Control de Gestión. 

· Implantación sistemática de “Control de Gestión”. 

MÉTODO DE TRABAJO

El Servicio de Calidad y Modernización colaborará con la Entidad Local en la determinación del alcance del proyecto y en el establecimiento del contenido de la asistencia técnica necesaria para la elaboración de los Planes de Gestión Anual.  

En el proceso de elaboración de un Plan de Gestión se utilizará la siguiente metodología:

· Presentación de objetivos y plan de trabajo a los Órganos Municipales competentes (Alcalde, Comisión de Gobierno y/o Pleno) y a los Directores de Área.

· Recogida de información cualitativa y cuantitativa previa. 

· Entrevistas con los Responsables políticos y técnicos de las distintas Áreas municipales.

· Constitución, si no existe previamente, de un Comité de Dirección o Comité Técnico Municipal, integrado por las personas responsables de las distintas Áreas y presidido por un Corporativo o por el Gerente, en el caso de que exista esta figura.

· Establecimiento de las “Líneas Directrices” del Plan, por el Comité de Dirección y validación por el Alcalde o por el “Equipo de Gobierno” municipal.  

· Reuniones por áreas para determinación de objetivos y programas de acción. 

· Elaboración borrador del Plan de Gestión y determinación de las necesidades adicionales de recursos humanos y económicos que precisan las distintas Acciones.

· Discusión y aprobación del Plan de Gestión por el órgano competente.

· Difusión del Plan, interna (corporativos y empleados) y externa (prensa y ciudadanía).

· Puesta en marcha e implantación del “Control de Gestión”: establecimiento de mecanismo de control (“cuadro de mando” - indicadores) y reuniones del “Comité de Dirección” con periodicidad al menos trimestral.

Los resultados esperados de este proceso son:

· Documento de “Plan de Gestión Municipal”. 

· Metodología de elaboración, puesta en marcha y control de gestión. 

· Constitución de un “Comité de Dirección” municipal, encargado del “Control de Gestión”.  
PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

Depende del tamaño de la Entidad:  

  Municipios < 5.000 habitantes: 12.000 €

  Municipios entre 5.000 y 10.000 habitantes: 16.000 €

  Municipios entre 10.000 y 30.000 habitantes: 20.000 €
CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

La duración aproximada del proceso completo de elaboración e implantación por vez primera de un Plan de Gestión Anual es de cuatro a seis meses para la fase de elaboración y de seis meses a un año para la fase de implantación.

